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RESOLUCION Wes 

CILBERTO NOVOA MONTALVO, 
DIRECTOR CENERAZ ADHIWISTRAVIVO Y PXINABCIERO, ENCARGADO NN 

DESPACHO EN QUITO, DE LA SUPERINTINDENCIA DE COMPAÑIAS, NE” 

DIANTE RESOLUCION N*ADE-23-0 14 DL 29 DE EERZO DE 19933. 

En ejercicio de las atribuciones cue la confiere la Ley; Y. 

CONSIDERARDO: 

CUE mediante escritura pública de 30 448 diciembre ¿e 
1992, celebreán antes el Rotario décimo Primero del cantón 
Quito, se ha auneatado $1 capital y reformado los asstatutos 

de la cornpañía "CONSTRUCCIONES ELÉCTAICVAS £CEREDER £.4."; 

QUE el señor Marcnlo Suerra, en su calidad de Gerente 
de la compañía, ¿Ivbidanente autorizado, ha conparácido a 
este Despacho para soliíiciter la aprobación del auneato de 
capital y reforma de estatutos ás la conpañla “CONSTRUCCIONES 
EBRECTRICAS SCHREDER S,A.?, paza cufo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la escritura pública A que ge 
refiera «el sonsiderendo anterior; 

QUÉ el Ministerio de industriss, Comexcio a Integra- 
2ión, usúdlante Resolivalón 3*1295 %e 14 ds Glciambre de 1982, 
ha nutorixado la inversión extranjera directe, que, an dbla- 
ras nortauamarícanos, por el equivalente a CUATROCILUTOS KO- 
VENTA MIL SUCRES 15/. 490.000,00), como nuasvo aporte «¡a nu- 
meraxíc, reslixará la compañía panareña "SCBREDER INTERANENI> 
CANA S.A.", en el agnento de capital ás la compañía “COnNs- 
“EDCCIOBLE ELECTRICAS SUCBREDER £E.%h.*, aeyán lo ha Tesueltio 

10 Junta General Extraordinería de Aocionistas ocolabrada el 
27 de mayo den 1982; 

CUE la escritura pública antes aercionada guarda c0n- 
formíldad con al informe y el nmenoranio N*DIA-IAE-33-034 de 
13 de entro ún 1983, exitidos por el Departanento de inspez- 

ción y Aucálisin de secta Superiztendencia; 

JUE al Departamento Jurídico de esta Entidad mediabio 
nenorando *D3J«“CA-33-051 de 2 da fubrsxo de 1953, emitis 
ioforme fayoralile paza la constitución de la compañía 
"CONSTRUCCIONES ELECPRICAS SCHAREDER S.A.” 

QUE para el otorgamiento de la úscrítura pública an” 
tes menglonaúa, se ha cumplido con todos los requínitos ne 
canarios pere 20 validez, 

RESUELVE» 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR 61 aumento e capital y reforma 

de «estatutos de la pompañía “CUOUSIMTCOCIONES 
ELBOTAÍCAS SCEREDER S.ñ.?, de conformidad con los términos
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constantes en la escritura pública de 30 de diciembre de 1982, ' 
celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito; 

aumento de capital por la suma de UN MILLON DE SUCRES 00/1090 

(s/. 1*000.000,00), con lo cual el capital de la compañía as- 
ciende a la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100 

(S/. 2'500.000,00), dividido en quinientas acciones ordinarias 

y nomínativas de cinco mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Dácimo Pri- 
mero del cantón Quito, anote al margen de : 

la matriz de la escritura pública de 30 de diciembre de 1982, 
otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en virted de la pre- 

sente Resolución. El señor Notaríoc sentará razón de esta ano- 
tación marginal. : 

ARTICULO TERCERO, = DISPONER que el señor Notario Décimo Pri- 
mero del cantón Quito, anote dl margen de 

la matriz de la escritura pública de constitución de la conm- : 
pañía "CONSTRUCCIONES ELECTRICAS 'SCHREDER S.A.”, celebrada en 

. esa Notaría el 283 de julio de 1976, que mediante escritura 
pública de 30 de diciembre de 1982, otorgada en esa misma No- 
taría, la compañía ha procediáo a aumentar el capital y refor- 
mar.sus estatutos; actos que. son aprobados en virtud de la pre- 
“sente Resolución. El peñor Notario sentará razón de esta ano- 

tación marginal. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, se anote al margen de la ina- 

cripción de la escritura pública de constitución de la compania 
"CONSTRUCCIONES ELECTRICAS (SCHREDER S.A.", mencionada en el ar- 
tículo antarior, que mediante escritura pública de 30 de di- 

ciembre de 1982, celebraóúa ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, la compañía ha procedido a aumentar el capital 
y reformar 5us astatutos; actos. aue son aprobados en virtud de 

la presente Resolución. Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.-. DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ins- 

criba en el Registro Mercantil del cantón Quito, en el litro 

correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de au- 

: mento de capital y reforma de estatutos de la compañía "CONS- 
TRUCCIONES ELECTRICAS SCHREDER S.A.", celebrada el 30 de di- 

ciembre de 1982, ante el Notario Décimo Primero del cahtón 
Quito. Se archivará una copia de dicha escritura y se devol-* 

verán las restantes, con la razón de la inscripción que se or- 
 dena. 

ARTICULO SERXTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en 

la ocludad de Quíto, un extracto de la escritura pública de 30 

de/daiciembre de 1982, con la razón de su aprobación; extracto
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que será elaborado en esta Superintendencia y entregado para 

su publicación, una vez presentáda una copia de la escritura, 

. con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

*Rerolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y Simiada ón la Super-= 
intendencia de Compañías, en Quitoj ma | ( 4 7 FEB 1083 

      
     

¡DENTE DE 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo. el núme- 

“ro 150 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así cumplimiento. a 

lo dispuesto en la misma, de conformidad con lo establecido en el De 

creto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Ek Ofisial 

e o 878 de 29 de agosto del mismo añp.- Quito, a diez y 

D». Gustaso Gara Ronda García Banderas 

_ REGISTRADOR MERCANTAL 

   de mil novecientos ochenta y tres.- EL REGISTRADOR.- 

 


